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ACUERDO

ENTRE tA CONFEDERACIóN HIDROGRÁTICA DEL TAJO Y LOS

AYUNTAMIENTOS DE VATVERDE DE tA VERA Y VILIANUEVA DE tA VERA
PARA LA EJECUCIóN DE tAS OBRAS DE COLECTORES Y E.D.A.R. DE

VATVERDE DE [A VERA Y VITLANUEVA DE tA VERA.-

Reunidos en Modr¡d, el dío lres de octubre de dos mil ocho.

- Por lo Confederoción HidrogróF¡co del Tojo, su Presidenle el Excmo. Sr. D. José Morío Mocíos
Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por Reol Decreto 890/04 de 23 de obril.

- Por el Ayuntomienlo de Volverde de lo Vero, su Alcoldeso Do. No'tol¡e Viclor¡o Deprez Gorcío.

- Por el Ayuniom¡enio de V¡llonuevo de lo Vero, su Alcolde D. .José Antonio Rodríguez Colzodo.

o) Que lo Confederoción H¡drogrófico del ]ojo, del Ministerio de Med¡o Ambienle y Medio Rurol y
Morino, vo o ejecutor los obros reseñodos en el encobezomienlo. Los obros fueron declqrodas
de interés generol por lo tey 10/2001 de 5 de julio.

b) Que ol finol¡zor los obros y los pruebos bósicqs de puesto en morcho de lo E.D.A.R., resultoró
necesorio reolizor duronle seis meses pruebos de funcionom¡enio, o corgo del controtisto que
e.¡ecute los obros y que formo porle del conlroto de obros.

c) Que es convenienle lo coordinoción enlre los Administrociones de formo que, ol finolizor los
pruebos de funcionomienlo, los Ayunlom¡entos de Volverde de lo Vero y Villonuevo de Io
Vero se hogon corgo de lo conl¡nuoción de lo explotoción y monlenim¡ento de los
inslolociones.
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Comporecen y hocen consior lo siguienfe:
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Con este fin ocuerdon:

I. Que el plozo prev¡sto poro lo ejecución de estos obros es de freinfo y se¡s meses.

Que duronte este penbdo los Ayunlomientos de Volverde de lo Vero y Villonuevo de lo Vero
dispondrón lós medios personoles que resulten necesorjos poro que, fomil¡or¡zóndose con el
funcionomiento de lo depurodoro y el sistemo de exploloción, uno vez finolizodo este perÍodo,
puedon seguk los Ayuntomienlos preslondo el servicio de depuroción en los condic¡ones
exigidcs por lo Iegisloción vigente.

3. Que los Ayuntom¡entos de Volverde de lo Vero y Villonuevo de lo Vero como titulores de lo
octividod, se encorgorón de lromilor lo sol¡citud de licencio de operluro de oclividodes
closif¡codos, o cuyos efectos lo Confederoción H¡drogróf¡co del Tojo colobororó oportondo los
documenfos técnicos que se prec.sen.

Que uno vez terminodo el cilodo período de pruebos de funcionomienlo y lo confederoción
Hidrogrófico del Tojo procedo o lo recepción de los obros ol conlrotislo, estos quedorón, s¡n
mós lrómile que lo comun¡coción por porte de lo Confederoción, o disposición de los
Ayuntom¡enlos de Volverde de lo Vero y Villonuevo de lo Vero poro su uso, conservoción y
explotoción.
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Los Ayunlomientos de volverde de lo vero y v¡llonuevo de ¡o vero se obligon o lo debido
exploloc¡ón y monlenim¡ento de los obros y o su conecto odscripc¡ón ol servic¡o público de
soneomiento y depuroción.

t¡. Seron o corgo de los Ayunlomientos de volverde de lo vero y villqnuevo de lo vero fodos los
goslos poro lo explotoción, conservoción y monten¡m¡enlo de los obros, debiendo consignor
en sus presupuestos onuoles los contidodes necesorios y tener dispuesto el personol, el molériol
y repueslos precisos poro lo deb¡do puesto o punto de los obros y equ¡pos.

lll. Los Ayuntomienlos de vorverde de ro vero y villonuevo de lo vero no podrón introducir
modificociones en ros obros encomendodos sin outorizqción expreso de I; co;feJeroc¡ón
Hidrogrófico det Tojo.
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A estos efectos se entenderó reolizodo uno encomiendo de gestión por l¡empo
indefinido con sujeción o lo dispuesto en el Artículo l5 de lo Ley 3011992, de 2ó de nov¡embre, del
Rég¡men Jurídico de los Adminisf roc¡ones Públicos y del Procedimiento Admin¡slrotivo Común y
con orreglo o los sigu¡enles condiciones:
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lv. Los Ayuntom¡entos de volverde de lo vero y villonuevo de lo vero informorón o ro
Confederoción H¡drogróf¡co del Tojo de los incidencios que surjon en lo exploloción de los
obros y del estodo de conservoc¡ón de los m¡smos.

Y poro que cons'te se firmo er presente ocuerdo en cuodrupricodo ejempror en er rugor
y fecho indicodos.

POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO
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- José Morid;MocíCrs
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